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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 1 de octubre de 1997, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Recurso
Contencioso-Administrativo n.º 1870/97
promovido por D.ª Pilar Ruiz Estévez contra
la Orden de la Consejería de Presidencia y
Trabajo de fecha 29 de abril de 1997, por la
que se dispone la publicación de la
propuesta de la relación de aspirantes que
han superado el curso selectivo para la
adquisición de la Especialidad de
Administración Financiera.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 3 de septiembre de 1997, se hace pública la inter-
posición del Recurso Contencioso-Administrativo n.º  1.870/97 pro-
movido por D.ª Pilar RUIZ ESTEVEZ contra la Orden de la Conseje-
ría de Presidencia y Trabajo de fecha 29 de abril de 1997, por la
que se dispone la publicación de la propuesta de la relación de
aspirantes que han superado el curso selectivo para la adquisición
de la Especialidad de Administración Financiera.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 1 de octubre de 1997.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN

RESOLUCION de 8 de octubre de 1997, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se acuerda la inscripción en el Registro y

publicación del Convenio Colectivo de Trabajo
para el sector de Hostelería, para Cáceres y
su provincia.

CONVENIO COLECTIVO.- Expte n.º 16/97. VISTO el Texto del Conve-
nio Colectivo de Trabajo para el sector de HOSTELERIA, para Cáce-
res y su provincia, suscrito el 03 de julio de 1997 entre la Asocia-
ción Cacereña de Empresarios de Hostelería y los Representantes
de las Centrales Sindicales U.G.T. y, CSI-CSIF,. y de conformidad con
lo dispuesto en el art. 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo (B.O.E. de 29-3-95), que aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; artí-
culo 2.º Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo (B.O.E. de 6-6-
81), sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo;
apartado B,c) del Real Decreto 642/1995, de 21 de abril (B.O. E.
de 17-5-95), sobre traspaso de Funciones y Servicios de la Admi-
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura
en materia laboral, y Decreto Autonómico 22/1996, de 19 de fe-
brero (D.O.E de 27-2-96), sobre distribución de competencias en
materia laboral.

Esta Dirección General de Trabajo Acuerda:

Primero.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
esta Consejería de Presidencia y Trabajo, con el número 16/97 y
Código de Convenio 1000155, con notificación de ello a la Comi-
sión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.

Mérida, a 8 de octubre de 1997.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

CONVENIO PROVINCIAL DE HOSTELERIA DE CACERES
PARA EL AÑO 1997

Artículo 1.–AMBITO DE APLICACION.–Este Convenio será de aplica-
ción para Cáceres y su provincia.

Artículo 2.–AMBITO PERSONAL.–Se regirán por este Convenio los
trabajadores que actualmente o durante la vigencia del mismo,
presten sus servicios en las empresas de Hostelería y similares.
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